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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

APVEHTKXCIA OFICIAL 

Lftileyen.órdenes y anunoios qae hayan de inaerUr-
* «o los BoT.KTi!»K*orioutwi se han do mandar al Jefe 
Político respectivo, ppr euyoeondneto ae pasarán 4 loe 
W¡torp*de los mencionad o s periódicos. 

(Reaf orden de »5 de Ahril de 1 8 8 9 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esta capital, levadoà domicilio, 2'fiupeaetaa m e n a l e . a n ^ p a d a . ; I 
ín.ra do a l l a n o al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por n ^ f i o 

So admiten «nscnpoiones en Madrid, en la Administración del Box..,!* 
P l» . s .deSa« ia K o 2.-Fnora de esta capital, directamente por mediodecaru 
à la Administración, con inclusion del importodel t iempode abonoen t im-
oros móviles . _ 

ADVERTENCIA 

. - . L V D Ì P O E I

£

C Ì O , N E 8 d o U " ^ n ^ i a a d e s . e x c c p t r H t ü o a 
™ . 1 D " t R P 0 , a d e P*'*» no pobre, se insertaían o oLü-

EDITORIAL 

Parte Oficial 

Presidencia Jol Consejo Je Ministros 
SS. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D . O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

« t o r r i prion n a c i o n a l v o l u n t a r l a 
• a r a a t e n d e r a l F o m e n t o de l a 
• a r i n a y cas to» de l a trnerra . 

Recaudación anterior. 
DOIIH Juana Larrea 
D. Hermenegildo Izquier

do, como fondos recau
dados en la iglesia du 
San Sebastián de los 
Reyes de esta provin
cia por la Junta de Se 
ñoras con destino á la 
auscrición nacioual . . . . 

D José Hernández, due
ño del Palacio de Billar, 
producto de una sesión 
de carambolas de fan 
tasia 

La Junta Central, según 
relaciones nomina les 
quese acompaña 

Ungimiento Lanceros de 
la Reina, un día de ha
ber de los Sres. Jefes y 
Oficiales 

Profesores y Ayu 
(lames y el personal ad-
oiinUtrativo y subalter
no de la Escuela Cen -
tral de Artes y Oficios. 

u Gloríaldo Fernandez 
Aguilera 

¡j- Emilio Collantes 
D Mareos Higuera, fon

dista de la Estación del 
ferrocarril de Zafra. . . 

«res. Sobrinos de Céspe
des 

{¡-Gregorio Cano 
María Cano v Ba

randa ." 
u - Manuel Cano y Ba-
_ randa 
J- Mariano López Ángulo. 
a r c * . Jefes y Oficiales del 

14.* regimicuto monta-
5 o de Artillería, por un 

D<"a de haber 
" Antonio Rodríguez, 
«ierra, General de Bri
sada... 

Pesetas. C¿nt$. 
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Pesetas Cents. 
El personal de aceras, em-

pedreados y caminos de 
la primera zona del En
sanche de Madrid. (Pa
ra los gastos de la gue-
" a > , 218 75 

D. Eustaquto Allende Sa-
'azar 5.000 

D. Severín Senador, de 
Berlín 500 

Sres. Soeze y Harnea, de 
Hamburgo 32 35 

Personal del Archivo de 
la Delegación de Ha
cienda, por un día de 
haber 20 «0 

Bromo Sr, 1). Rafael Me-
rry y del Val, Bmbftja-
de S M. cerca de la 
Santa Sede §.000 

Los empleados de la Di
recc ión g e n e r a l de 
Aduanas, que perciben 
sueldos superiores á 
1.250 pesetas anuales, 
por un día de haber . . . 486 35 

Los nueve Módicos foren 
ses <ie Madrid, señores 
Bueno, Escribano, Isa-
sa,Lozano, Samaniego, 
Fuentes. C i f u e n t e s , 
Maestre y A. Martínez. ¿00 

Los empleados de la De 
legación de Hacienda y 
Abogados del Estado 
de la misma, por un día 
de haber 231 59 

El personal de la segunda 
zona de Ensanche, se
gún relación adjunta.. 21 tí 75 

El personal del Tribunal 
de Cuentas del Reino. 
(Primer donativo) 2.437 58 

Total 4.680 222 91 

(Se continuará ) 

Relación nominal de lo recaudado en 
la Junta Central el día 6 de Mayo 
de 1 8 9 8 . 

Pc>et«. 
Personal de la Dirección ge

neral de lo Contencioso del 
Estado, un día de haber co
rrespondiente al mes de 
Abril, según la relación ad
junta 418 

La Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando. . . . 1.500 

La misma, por donativo de 
D. A S tíOü 

Personal de la Cárcel de Mu
jeres de Madrid, un día de 
haber correspondiente al 
mes de Abril, según rela
ción adjunta 53 40 

Total 2.569 40 

Relación nominal de los funcionarios 
de la Dirección conerai de lo Conten
cioso del Estado, con expresión dol 
importe de un día do su haber, que 
destinan á la auscrición nacional. 

Pesetas 

limo. Sr. D. Manuel Garoía 
Prieto 28 70 

limo. Sr. D. Antonio Fidalgo 
de Sánchez Ocafla 20 59 

limo. Sr. D. Modesto Lloréns 
y Torres 18 07 

limo. Sr. D. Federico de 
Arringa y del Arco 18 07 

limo. Sr. D. Pedro Calvo de 
la Puerta y Martii.ez 15 títí 

limo. Sr D. José Ramón Mar
tínez Agulló 15 6tí 

Sr. D Luis Maria Miquel é 
Ibargüen 15 títí 

D. Luis Parejo y Chasserot... 14 47 
Julio Redondo y Guio . . . . 14 47 
Laureano Padilla y Muñoz. 12 33 
Mariano Gonzalo y Nieva. 12 33 
José Casado y Macho 12 33 
José Maria Quevedo y Ro 

driguez 12 33 
Ramiro Alonso Padierna 

de Villapadierna 12 33 
Domingo de Colmenares y 

Tarabra U *7 
Francisco Sevilla y Ro

mán 9 87 
Ilerlberto Sánchez Guillen. 9 87 
José María Martin y Mar

tín 9 87 
Isidro Pérez Oliva 9 87 
Juan García Lomas y Ta-

gle 9 87 
Ricardo de Zavala y 

Cainps 8 fi3 
Marcólo Vergara y Cai-

lleaux 8 63 
Luis de la Sota y García . 8 63 
Pedro Gregorio de Diego 

y Gutiérrez 8 63 
Ángel Castro y Menéndes. 8 63 
Publio Maflueco y Pa

dierna 8 63 
Francisco González de la 

Riva 8 63 
Francisco J Cabello y La-

piedra 7 39 
Manuel de Cossio y Gó

mez 7 39 
Alfredo Sánchez Moyano.. 7 39 
Pablo de Gamica y Eche

varría 7 39 
Francisco Sixto y Rodrigo. 4 94 
Vicente Mota y Mornles... 3 70 
Patricio Pueyo y Mor lana. 8 70 
Antonio Ferré y Masip. . . . 3 70 
Agustín Sierra y Oceja... 3 70 
F e r m í n de Alva ro y 

Allende • 3 70 
Fernando Muñoz y Alben-

dea 4 94 
Francisco VillaryBa8anta. 4 82 
Casimiro Pére» Diaz 3 70 

tffamer* • n e t t e i s eeait iu«« d* *e*ei« 

Pesetas 
D. Antonio Somoza y López.. 

Juan Barajas ürosas ! 
3 7 0 
3 70 

Total 415 99 

Relación de los empleados y emplead-ia 
de la Cárcel de Mujo res de Madrid, 
que contribuyen c >n un día de suel
do para la auscrición nacional. 

Pete ta» 
Jefe, D. Carlos López 7 40 
Subjefe, D. Ricardo Martínez. 3 70 
Médico, D. Gabino Rufllan-

chas 6 20 
Ayudante ídem, D. Mariano 

Antón 10 
CapellAn, I). Ginés Parrcflo.. 3 10 
Inspectora, Doña Eusebia 

Cano 3 10 
Celadora primera, DoftaAsun 

ción Gaye 3 10 
Vigilante primero, ü . José 

Sansón 2 80 
ídem, D. Gumersindo Ruiz... 2 80 
ídem, D. Gaspar Martin 2 80 
Practicante, D. Esteban Mar

tin 2 40 
Vigilante segundo, D. Manuel 

García 2 15 
Ídem, D. Alberto Montalvo... 2 16 
Celadora Doña Encarnación 

Santos 2 16 
ídem, DoflaGervasiaSánchez. 2 15 
ídem, Doña Adolfa Díaz 2 16 
ídem, Doña Bernardina Sala-

zar 2 15 
Total 63 40 

Relación de los nouibrea y cantidades 
con que contribuye el personal de La 
segunda zona de finaanohe á la aus
crición nacional. 

D Angel Cela, Jefe 
Juan Rodríguez, Capataz 

ile aceras 
José Francos y Fianco». 

idem de empedrados. 
Anastasio González, ídem 

de camino* 
Ricardo Beteta, ídem id . . 
Mariano Gallego, cantero. 
Román Rocafli, ídem 
Fernando Otero, idem 
Cecilio Izarrigue, ídem. . . 
Jo»é Sánchez, ídem 
Manuel Silva, peón 
Adolfo Rojas, ídem 
Juan Pintado, ídem 
Alejandro Alonso, ídem . . 
Miguel Moreno, ídem 
Miguel Gutiérrez, cantero. 
Pablo Pefialver, í dem. . . . 
Francisco del Río, ídem... 

50 
50 
60 
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Peseta*. 

Eugenio Fernández, idem. 
Natalio Valles, ídem 
Francisco Bailón, idem. . . 
Manuel González, ídem. . . 
Pedro Hernández, ídem.. 
Angel M adrazo, i dem. . . . 
Lorenzo Gayo idem 
Ricardo Sigüenza, idem.. 
Antonio Domeneoh, peón.. 
Luis Pansa, empedrador.. 
Baldomcro López, idem. . . 
Eugenio Garcia idem 
Faustino López, idem 
Benito Garcia, idem 
Valentin Haro, idem 
Joaquin Marte, idem 
José Grandio, aprendiz. . . 
DeograciasGracia, idem.. 
Marcelino Grandio. idem. 
Eusebio Meìiches, idem.. . 
Gabriel Robles, idem 
Romualdo Garoia, peón 

caminero 
José Duran, idem 
Joaquin Garoia idem 
Carlos San Claró, idem. . . 
Luis Pintado, idem 
Isidoro González, idem. . . 
Leandro Garcia, idem. . . . 
José Tercero, idem 
Jenaro García, idem 
Rafael Ruiz, idem 
Ventura Cano, idem 
Emilio Moreno, idem 
José Moreira, idem 
Francisco Riojas, idem.. . 
José Toyos, idem 
Antonio Pinos, idem 
Melitón Fernández, idem. 
Domingo Torres, idem. 
Luis Barò, idem 
Manuel Moreno, idem 
José Nogueira, idem 
Guillermo Hervas, idem.. 
Juan Pérez, idem 
Santiago Serrano, idem. . . 
Donato Cintora, idem 
Vicente Expósito, idem.. 
Juan Garcia, idem 
Juan Asenjo, idem 
Domingo Cabas, idem 
José Gallego, idem 
Apolinar Garoia, idem. . . . 
Francisco Calzadilla, idem. 
Tomás Serna, ídem 
José Fernandez, i dem. . . . 
Pascual Pecharromán, id.. 
Zacarías Gómez, idem. . . . 
Juan Sanchez, id 
Antonio Pascual, i dem. . . . 
Juan Alonso, idem 
Mariano Gomez, idem 
León Gismero, idem 
Hilario Gómez, idem 
Pedro Gonzalez, idem 
Guillermo Alvarez, idem.. 
Santiago Sigüenza, idem.. 
Laureano Blanco, idem.. . 
Eusebio Can is , idem 
Casimiro Julián, idem. . . 
8alustiano Delgado, idem. 
Vicente Romero S a n a , 

guarda 
Manuel Cariaga, idem 
Fernando Rodríguez, peón 

auxiliar. 
Martin Bartolomé, idem. . . 
Martin Berrai, idem 
Norberto Pacheco, guarda. 
Liborio Hernandez, idem. 
Francisco Cannona idem. 
Baldomero Espinosa,idem. 
Mariano Monge, idem 
Jesús Leras, empedrador. 
Santos Puentes, idem 
Manuel Romero, peón 
Antonio Dooal, idem 
Francisco Carrasco, idem. 
Clemente Díaz, idem 
Enrique Blanco, í dem. . . . 
Gabriel Pérez, ídem 
Rufino Rodríguez, idem. . . 
Benito Martínez, ídem. . . . 
Isidoro Mena, ídem 
Isidoro Martinez, idem . . . 
Pedro García, ídem 
Agustín Hernández, ídem. 
Simón de Castro, í dem. . . . 
Joaquin Tube Ramirez, 

idem 
Manuel Rodríguez 
Felipe Lobato, ídem. . . . - . 

60 
60 
50 
60 
50 
50 
50 
50 

60 
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D. Manuel Magán, idem 
Benito Martinez, guarda. . 

Total 

Pesetas 

1 
2 

216 75 

(Gauta dèi 7 Mayo 9S.) 

do contra D. Miguel de Juan Pérez, acor
dó declarar el comiso del tabaco interve
nido y que el citado D. Miguel de Juan 
no ha incurrido en pena personal, lo que 
se le notifica por el presente; advirtión-
le que contra dicho acuerdo sólo puede 
interponer recurso contenoioso-adminis-

50 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 
limo. Sr.: La urgente precisión de evi

tar la exportaoión de trigo y cereales y 
precaver los conflictos que pueden surgir 
por la cuestión de subsistencias, mueven 
al Gobierno á plantear desde luego, no 
sólo la exención temporal de los dereohos 
de Arancel conque están gravados aque
llos artículos, sino también á prohibir su 
exportaoión, adelantando asi el plantea
miento del proyecto de ley que lo estable
ce, y que confia obtendrá el voto de las 
Cortes y la sanción de S. M. 

Bn su consecuencia, el REY (Q. D. G.), 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer: 

1.° Que á partir de la fecha de la pu
blicación de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid, se admitan con libertad de 
dereohos á la importación por las Adua
nas de la Península é islas Baleares los 
siguientes artículos: trigo, maíz, cebada, 
centeno, arroz, los demás cereales, hari
nas de todas clases, patatas, alubias 
blancas y de colos. 

2.° Que esta franquicia se aplique á 
las expediciones que se enouentren pen
dientes de despacho en la9 Aduanas-, y 

3.° Que, á partir de la misma fecha, 
quede prohibida la exportación alextran 
jero de todos los anunciados artículos. 

De Real orden lo oomunico á V I. pa
ra su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos afios. Madrid 
5 de Mayo de 1898. 

LÓPEZ PUIGCERVER. 
Sr. Director general de Aduanas. 

{Gaceta 7 Mayo *J8.) 

Delegación de Hacienda 
-'e la provincia ác Jtfadrid 

La Dirección General del Tesoro pu 
blico con fecha 25 del presente mes, dice 
á esta Delegación lo que sigue: 

«Según Real orden del Ministerio de la 
Guerra de 22 del actual, publicada en la 
Gaceta del 24, admita V. S. ingresos de 
redenoión del servicio militar á los reolu-
tas excedentes de cupo del reemplazo 
de 1897, hasta el día 4 inolusive del mes 
de Mayo próximo. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para que los intere 
sadosque lo deseen, se presenten desde las 
once y media de la mañana á las dos y 
media de la tarde de los días laborables 
hasta la feoha indicada, en la Interven
ción de Hacienda de esta provincia, don
de se les facilitará el correspondiente 
mandamiento de ingreso. 

Madrid 26 de Abril de 1898.=E. de 
Boneta. 

258 . - r . 

tratlvo ante el Tribunal de este nombr* 
en el plazo de tres meses, á contar desde 
el día siguiente al en que se inserte est* 
anuncio en los periódicos oficiales. 

Madrid 29 de Abril de 1898.=El ¿d. 
ministrador de Hacienda, Antonio ^ 
varez. 268 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid 
Z o n a d e O o l m e n a r V i e j o 

TERCER TRIME8TRE DE 1897 i 98 

La reoaudación de las contribuciones del corriente trimestre, se verificará <* 
los días siguientes: * 

P U E B L O S 

50 
26 

0 50 
0 26 
0 75 
0 60 

1 
9 
S 

Colmenar Viejo 
Alcobendas 
Bccerril 
Boalo (El) 
Chamartin 
Chozas de la Sierra 
Fuencarral 
Guadalix de la Sierra 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miradores de la Sierra 
Molar (El) 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián de los Reyes 
Talamanca • 
Valdcpiélagos 

Día* 

17, 18 y 19 de Mayo. 
25 y 26. 
14 y 1». 
4 y 5. 
3 y 4 . 
16 y 17. 
5, 6 y 7. 
28, 24 y 25. 
20 y 21. 
27 y 28. 
16 y 17. 
1,2 y 3. 
28, 29 y 30. 
4 y 6. 
14 y 15. 
21 y 22. 
26 y 27. 
23 y 5 i 
26 y 27. 
24 y 25. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes. 
Madrid 25 de Abril de 1898. =E1 Recaudador, Juan Garcia. 259. -o. 

Z o n a d o H a n L o r e n z o d e l i ' > o o r i u l 

CUARTO TRIMESTRE DE 1897 A 98 

La recaudación de las contribuciones del corriente trimestre, se verificará en los 
días siguientes: 

P U E B L O S 

San Lorenzo del Escorial... 
Alpedrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Escorial 
Fresnedillas 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Molinos (Los) 
Navalagamella 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas de Madrid (Las) 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
ValdemoriBo 
Villanueva del Pardil lo. . . , 
Zarza lejo 

D i a s 

8 y 9 de Mayo. 
10 y 11. 
18 y 19. 
12 y 13. 
3 y 4. 
6 y 7. 
8 y 9. 
10 y 11. 
10 y 11. 
1 y 2. 
6 y 7. 
8 y 9. 
25 y 26. 
12 y 13. 
1 y 2. 
23 y 24. 
11 y 12. 
25 y 2«. 
15 y 16. 
27 y 28. 
9 y 10. 
20, 21 y 22. 
23 y 24. 
13 y 14. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes. 
Madrid 25 de Abril de 1898.=E1 Recaudador, Juan García. 259-

Administración de Hacienda 
de la provincia de jWadrid 
Negociado de Monopolios 

La Junta administrativa celebrada el 
21 del actual para ver y fallar el expe
diente por contrabando de tabaoos incoa-

ayuntamientos 
Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

En la tarde del 15 del actual y por el 
niño de diez afios Francisco Talemanch, 
se encontró éste un billete de 25 pesetas, 
el cual se halla depositado en esteCentro, 
para la entrega á su duefio, previas las 
garantías necesarias para tal objeto, y 

que le serán debidamente exigid»8' ^ 
das las circunstancias espeoiale* 
hallazgo. 

Madrid 29 de Abril de 189»'-™ 

oretario, Jacinto Ayala. 
267 

Alcobendas ^ 
Por aouerdo del Ayuntamiento de 

ta villa que presido, fecha 24 del 
te mes, recaído en virtud de í n S 

presentada por el veoino de 1» ^ 
Ildefonso Sánohez Gibaja, se ha sen*1 
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dar principio al deslinde de todos 
^oaminos que atraviesan el Monte de 
¡ o 8^ o r f tleja de este término, y el que ro-
¡V e j mismo, el dia 20 del próximo mes 

C ^ y o , á las ocho de la mañana, en el 
; 0 titulado la Buenavista, continuan

do si arroyo de Mesones, y desde éste si 
-oiendo la expresada raya, hasta termi
nar en Peñasco. 

practicado quesea el deslinde desig 
ijsdOi s* continuará el de los caminos 
qoe atraviesan al Monte en el citado dia 
y sifroiente9 que fueren necesarios hasta 
| t l terminación. 

IJO qne se anuncia para los efectos co
rrespondientes y con el fin de que llegue 
¿ conocimiento de los propietarios colin
dantes y del Exorno. Sr. Marqués de Cu
bas, dueño del Monte, sin perjuicio de que 
^ i n citados en debida forma 

Alcobendas26 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde. Manuel Gómez. 

262.—a. 

Braojos 

Aprobados por la Superioridad los 
pliegos de condiciones, respectivos bajo 
el tipo y con sujeción A los mismos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, tendrá lugar el dia 15 
del próximo mes de Mayo, A las doce de 
n mafittna, en la sala consistorial de esta 
Villa, las subastas de los artículos de 
consumos con venta exclusiva y con ven
ta libre, inoluso cereales y sal, para el 
próximo afio económico de 1898 A 90. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Braojos 30 de Abril de 1898.*=E1 Al
calde, Cirilo Martin. 

253.—1. 

Cabanillas de la Sierra 
Bajo el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, se arriendan en pú
blica licitación y con facultad de venta 
exclusiva al por menor, por todo el afio 
económico de 1898 á 99, los grupos de lí
quidos y carnes de que habla el art. 279 
del Reglamento vigente de consumos; 
cuya subasta tendrá lugar el día 15 del 
próximo mes de Mayo y hora de diez A 
doce de su maflana. 

Cabanillas de la Sierra 28 de Abril de 
1898.=E1 Aloalde, Eulogio Espinosa.=El 
Escribano, José Santos Pinilla. 

258.—m. 

Providencias judiciales 

MADRID 

D. José Valverde y Orozco, Magistra
do de Audiencia Territorial de fuera de 
Madrid y Relator Secretario de la de es-
'» Corte. 

Certifico: Que en el expediente de Ju
rados del actual cuatrimestre, aparece el 
»eta siguiente: 

«Acia de sorteo.—En la Villa y Corte 
d e Madrid á 24 de Abril de 1898, consti
p a , siendo la hora señalada, en el lo-
c*l|corre8pondiente la Sección primerade 
•fe «ata Audiencia provincial, compuesta 
j * ! " el l ime Sr. Presidente D. Antonio 
kquierdo y los Sres. Magistrados, D. An-
JJ*lo Alonso Casaflas y D. Vicente de 
^niés, con asistencia del Ministerio Fis-

y sin haber concurrido ninguno de 
^ e l o * Letrados defensoros, se procedió, 
t°Q las formalidades legales, al sorteo de 

los Jurados que han de ver las causas 
comprendidas en el alarde de 16 del ao-
tual y que han de verse en el segundo 
cuatrimestre del corriente afio, y resul
taron elegidos los señores siguientes: 
Jnrados propietarios Cabezas de familia 
D. Augusto SuArez Ortega. 

Salvador Barroso Mínguea. 
Antonio Pintado. 
Félix Santos. 
Enrique Cacho Cabreras. 
José González Romero. 
José Adalid Torres. 
Luis Carbonell Soler. 
Juan Agudín. 
Manuel Sánchez. 
Francisco Arroyo Barbadillo. 
Ángel Cea. 
Bernardo Amorós. 
Felipe Alvarez Díaz. 
Luis López Fernandez. 
Miguel Blanco Pascual. 
Antonio García FernAndei. 
Laureano Carrero Lebrón. 
José Blanco Granados 
Sotero Aragonés de la Torre. 

Jurados propietarios Capacidades 
D. Cristóbal Loznno. 

Bartolomé Fons. 
Eugenio Prieto. 
Joaquín Izquierdo. 
José Hernández García. 
Francisco López y López. 
Manuel Flores PÍA. 
Vicente García Cabrera. 
Basilio Díaz Baldés. 
Luis Siboni Jiménez. 
Ignacio López. 
Mariano Benavente. 
Jesús Pereira Eleta. 
Ramón García Noblejas. 
Manuel González. 
Esteban Astariaga. 

Jurados supernumerarios Cabezas 
de familia 

D. Lorenzo Pérez Escribano. 
José González Riera. 
Pantaleón Coya Pérez. 
Vioente Zabala Grajeda 

Jurados supernumerarios Capacidades 
D. José Argumosa. 

Justo Sales. 
Terminado el sorteo acordó la Sección 

que las sesiones del Tribunal del Jurado 
comience A las doce y media en punto 
de la tarde en aquéllos juioios que están 
señalados y han de celebrarse antes del 
dia 15 de Julio, y A las ocho y media en 
punto de la mañana en aquéllosojio s 
que han de verse desde dicho dia 15 de 
de Julio al 14 de Septiembre ambos in
clusives; debiendo empezar las de oada 
causa los días que ha continuación se ex. 
presan: 

Causa contra D. José María de la Lo
ma, por injurias A la Autoridad por me
dio de la imprenta, el 30 de Mayo próxi
mo. 

ídem contra D. Benigno Bolaflos y 
SAnz, por injurias A la Autoridad por me
dio de la imprenta, el 30 de Mayo. 

ídem contra Juan Gustín de Andrés, 
por robo, el 3 de Junio. 

ídem contra Telesforo Torres Pascual 
y otro, por robo, el 6 de Junio. 

ídem contra Manuel Piernas Torrijos, 
por asesinato, el 14 de Junio. 

ídem contra Mariano Castro Ramos, 
por homicidio frustado, el 20 de Junio. 

ídem contra Isabel Laque Castilla, 
por expendíción de billetes falsos, el 28 
de Junio. 

Causa contra Agustina Jausor Mar
tin, por homicidio, el 24 de Junio. 

ídem contra Francisco Zarayo Rojo, 
por robo, el 27 de Junio. 

ídem oontra Guillermo Sausano Huyó
lo y otros, por cohecho, el 9 de Julio. 

ídem contra Manuel Rico Pérez, por 
tentativa de robo, el 11 de Julio. 

ídem contra Luis Fernández Irazoqui 
y otros, por falsedad el 15 de Julio. 

ídem oontra Mariano Fernández Gil, 
por falsedad el 18 de Julio. 

ídem oontra Ernesto Caíllaons Depis, 
por malversación, el 26 de Julio. 

ídem contraPlácido del Cerro Hernán
dez y otro, por delito contra la forma de 
gobierno, el 28 de Julio. 

ídem contra Juan Bautista Blanch y 
Santa Cruz y otro, por falsedad, el 1.° de 
Agosto 

ídem contra Antonio Salazar Corral, 
por violaoión, el 3 de Agosto. 

ídem contra Consuelo Barco y Villa-
nueva, por falsedad el 8 de Agosto. 

ídem contra D. Gonzalo Reparaz y Ro
dríguez, por injurias por medio de la 
imprenta, el 10 de Agosto. 

También acordó la Secoión que se re 
mita al Sr. Gobernador oivil de esta pro
vínola certificación literal de esta acta á 
fin de que pueda hacerse en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia la publicación 
que previene la Ley; que se libren las 
correspondientes órdenes á los Jueces 
instructores de la Audiencia y Latina 
para la citación de los Jurados, y que se 
haga constar en las rollos correspon
dientes haberse verificado el sorteo an
terior, el dia señalado para empezar las 
sesiones del cuatrimestre y las de cada 
causa, dándose cuenta con ellos para 
acordar en cada nno lo demás que co
rresponda. 

T para que conste lo expuesto y asi 
mismo que no se ha formulado recusa
ción alguna, extiendo la presente que, 
previa leotura y conformidad al termi 
nar el acto, firman los señores de la sala 
y la representación del Ministerio Fiscal, 
deque certifico. = Antonio Izquierdo. = 
Antonio Alonso Casafla.=V. de Piniés.= 
D. García.=P. II.. Licenciado José Ma
ría Aparici.» 

T para que conste expido la presente 
en Madrid á 27 de Abril de 1898.=Por 
habilitación, Licenciado José María Apa
rici. 

258—b. 

D. Antonio Martínez de! Campo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y RelatorSecretario de la Territorial 
y provincial de esta Corte. 

Certifico: Que en el sorteo celebrado 
para la designación de Jurados que en el 
próximo ouatriinestre han de conocer de 
las causas procedentes del Juzgado ins
tructor de Buenavista, fueron designados 
por la suerte loa señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Mariano Alvarez Puente. 

Rafael Mira Ruiz. 
Cipriano Torija. 
Vioente Torres. 
Hilario Dugarte. 
José Gómez. 
Antonio Miranda. 
Petronilo González. 
Aureliano Gil Gil. 
Inocencio López. 
Manuel Vela PAramo. 
José Emilio Ferreiro. 
Demetrio Martínez. 
Manuel de Diego. 

D. José Barranga Ferrera. 
Higinio Benito Hernando, 
Teófilo Escudero Matillana. 
Ensebio Esteban Hernán 
José Miguel Castillo 
Ángel Magro Reiter. 

Capacidades 
D Melchor López 

José María Ezquerdo. 
Timoteo Vázquez. 
José María Riestra. 
Pablo Díaz Ulzurrun. 
Eusebio Martínez Madrid. 
Enrique Campesino. 
Gerardo Atienza. 
LAzaro Alvarez. 
Eusebio de Olaíz. 
Francisco Llaguno. 
TomAs Alfaro López. 
Pedro Díaz González. 
Florencio Salgado. 
Rafael Aroca. 
Valentín Fernández. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Ramón Arteaga Espinosa. 

Manuel Gardeta Pérez. 
Pedro Casuso Alonso. 
Juan Antonio Pascual. 

Supernumerarios Capacidades 
D. Mariano Fernández. 

Ezequiel Fernández. 
Las causas que han de verse y los dias 

al efecto sañalados son 
Dia 28 de Mayo, A las doce y media, 

José PazSolloso, porrobo. 
Día 3 de Junio, A las doce y media, 

Nicasio Manuel Pallares, por uso de do
cumento falso. 

Dia 11 de Junio, á las doce y media. 
Salvador Bravo Martínez, por falsifica
ción. 

Dia 16 de Junio, A las doce y media, 
Francisco SAnchez Vega, por robo. 

Día 18 de Junio, á las doce y media, 
Eugenia Roa Mayorga, por currupción 
de menores. 

Día 23 de Junio, A las doce y media, 
Cándido Rubio, Modesto Toro, Pablo PA
ramo y José María Soler, por homicidio. 

Día 30 de Junio, A las doce y media, 
Juan Calderón López, por asesinato. 

Dia 7 de Julio, A las doce y media, 
Pascual Martínez Vicente, por homioidio. 

Dia 21 de Julio, á las ocho y media, 
Servilio Torrego, por homicidio. 

Dia 4 de Agosto, A las ocho y media, 
Rafael Martínez Ruiz. por violaoión. 

Dia 12 de Agosto, A las ocho y media, 
Juan Gascón Torres, por cohecho. 

Dia 18 de Agosto, A las ocho y media, 
Petra de Pedro Martin, corrupción de 
menores. 

Dia 25 de Agosto, A las ocho y media, 
Manuel Feijóo Torres, por Imprenta. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia expido 
la presente en Madrid A 28 de Abril de 
1898. = P- H , Licenciado Antonio Lira. 

258.—c. 

En las actuaciones relativas al sorteo, 
recusación, notifioación yoitaoión de los 
Jurados y Supernumerarios que han de 
ver y sentenciar las oausas correspon
dientes al Juzgado instructor de Colme
nar Viejo, en el cuatrimestre próximo, 
se verificó el sorteo el dia sefialado, re
sultando elegidos como Jurados los si
guientes: 

Cabezas d* familia 
D. Mariano Gamo Ballesteros. 

Manuel Alvarez Narvaez. 
Antonio Vicente Mansilla. 
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Hipólito Diaz Paredes. 
Manuel Perrote Esoudero. 
Francisco García Fernando». 
Félix Sanz Mansllla. 
Vicente Muñoz Alvarez. 
Aniceto López Sanz. 
Jenaro San Ginés. 
Gregorio Ortega Alcalde. 
Gregorio Colmenarejo Sanz. 
Doroteo López Benito. 
Cecilio Rubio Jiménez. 
Pedro Gómez Maurela. 
Aniceto Blázquez Serrano 
Patricio Perea Badajoz. 
José Frades Mesonero. 
Pedro Serrano García. 
Ceoilio Sanz y Sanz. 

Capacidades 
D. Juan Olivares Mateo. 

Jenaro Gómez Sanz. 
Ambrosio Esteban Mateo. 
Agustín Montes García. 
José Jiménez González. 
Nicolás González González. 
Donato Pérez Hcrnánz. 
Marcelino Arroyo. 
Mauricio García Crespo. 
Casto Orinales Soriano. 
Marcelino García García. 
Justo Alvarcz García. 
Mauricio Martin Gil. 
Tomas Rodríguez Puerta. 
Ángel Baena Gómez. 
Eduardo González Serrano. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Juan Sepúlveda. 

Justo Rodríguez García. 
Román Martin Martín. 
Antonio de Lama Aloalde. 

Supernumerarios capacidades 
D. Francisco Altozano Lorente. 

Basilio González Redondo. 
Y He diotó la providencia siguiente: 
«Para ver y sentenciar la causa ins

truida en el Juzgado de Colmenar Viejo, 
contra Maximino Barceló y dos más, por 
el delito de homicidio, se señala el día 
13 de Junio próximo; para la seguida en 
el mismo Juzgado, contra Basilio Muñoz 
Montoya y Ramón Antonio Muñoz Gon
zález, por el delito de homicidio frustra
do, se señala el día 14 del mismo mes de 
Junio; para la seguida en el referido 
Juzgado, contra Ángel Izquierdo Martin, 
por el delito de asesinato fustrado, se se
ñalan los dias 15y 10 del repetido mes de 
Junio, y para la seguida en el expresa 
do Juzgado, contra Paulino Gómez Be
rrocal y tres más, por robo, se señalan 
los dios 7, 8 y 9 de Julio próximo; todos 
a las doce y media de su tarde, en el lo-
oal donde esta audiencia y Sección cele
bra sus sesiones; anuncíense en el BOLK-
IÍN OFICIAL de ¿sta provincia los nom
bres de los Jurados y Supernumerarios 
que han sido designados así los dias y sitios 
señalados como reclamandoun ejemplar 
del u limero eu que aquel anuncio se inserte, 
y expídase el oportuno despacho al Juez 
instructor, á fin de que por medio de los 
Jueces municipales respeotivos haga sa 
ber á ios 36 Jurados y seis Supernume 
rarios la obligación que tienen de con
currir á este llamamiento bajo la multa 
que previene el art. 52 de la Ley del Ju 
rado, citándoles en forma y cuidándose 
devolver cumplimentados aquéllos des 
pachos á la mayor brevedad. Madrid 21 
de Abril de 1898.=Hay una rúbrica = 
Por su mandado, LicenciadoZumárrnga. 

Lo que se anuncia al público á los 
efeotos del art. 48 de la ley del Jurado 

Madrid 21 de Abril de l898.=Por su 

mandado, Lieenoiado Carlos de Zuma-
rraga. 

2§8.—d. 

En las aotuaoiones relativas al sorteo, 
recusación, notificación y oitación de los 
Jurados y Supernumerarios que han de 
ver y sentenciar las causas correspon
dientes al Juzgado instructor del Esco
rial, en el cuatrimestre próximo, se ve
rificó el sorteo el día señalado resultando 
elegidos los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Dámaso Bueno Langa. 

Franoisco García Martin. 
Román Antón López. 
José Cadalso Gómez 
Pedro Sánchez Burgulllo. 
Mariano Palacios Bravo. 
Jesús Martín Vil lenas. 
Cecilio Santos Losada. 
Cipriano Gallego Plazas. 
Felipe Cadalso Cuena. 
Inocente Vázquez Maullan. 
Ceferino Soria Rodríguez. 
Blas Aguilar Gil. 
Fermín Esteban Alonso. 
Manuel Alvarez Blanco. 
Francisco Prada Urbano. 
Pablo Valera Herrera. 
Segundo López Sánchez. 
Pantalcón Fernández Zapatero. 
Venancio Riaza Herránz. 

Capacidades 

D. Nicolás Pérez Montalvo. 
Jerónimo Benito Marugám. 
José Ramos Garoia. 
Carlos Prá Calvo. 
Leandro Sánz Alvarez. 
Miguel Carrión Pérez. 
Mariano Herránz González. 
Mariano de la Fucule Gonzalos. 
Gregorio Calvo Tejera. 
Lino Martín Varao. 
Hipólito Sánz de Miera. 
Felipe Greciano Greciano. 
Agapito Alvarez Corral. 
Galo Sánz Muñoz. 
Clemente Alvarez l<ópcz. 
Crispulo Bravo Sánchez, 

Supernumerarios Cabezas di familia 
l). Miguel Martín Gutiérrez. 

Balbino Martin Sánchez. 
Román Tirado Labrandero. 
Ricardo Rodrigo Bravo. 

Supernumerarios Capacidades 
D. Eduardo Reniva Baltasar. 

Anacleto Olloro Montero. 
Y se dictó la providencia siguiente: 
cPara ver y sentenciar la cansa ins 

truida en el Juzgado del Escorial contra 
Francisco Martin Pérez, por el delito de 
robo, se señala el 31 de Mayo próximo; 
para !a seguida en el mismo Juzgado 
contra José Alberquilla Alonso, por ase
sinato, se señala los dias 1 y 2 de Junio-, 
y para la seguida contra Silvestre More 
no y otros, por falsedad, procedente de 
dicho Juzgado, se señalan los días 3 y 4 
del mismo mes de Junio; los tres á las 
doce y media de su tarde, en el local 
donde esta audiencia y Sección celebra 
sus sesiones; anúuciense en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia los nombres de 
los Jurados y Supernumerarios que han 
sido designados asi oomo los dias y sitio 
señalados, reclamando un ejemplar del 
número en que dicho auuncio se inserte; 
y expídase el oportuno despacho al Juez 
instructor á fin de que por medio de ios 
Jueces municipales respeotivos, hagan 
saber á los treinta y seis Jurados y seis 
Supernumerarios, laobligaoión que tienen 

de concurrir á este llamamiento, bajo la 
multa que previene el art. 62 de la ley 
del Jurado, oitándoles en forma y cui -
dando de devolver cumplimentados aque
llos despachos á la mayor brevedad. Ma
drid 21 de Abril de 1898. = Hay una rú • 
brica.-=P. S , Lieenoiado Zumárraga. 

Lo que se anuncia al público á los 
efeotos prevenidos en el art. 48 de la ley 
del Jurado. 

Madrid 21 de Abril de 1 8 9 8 . l i 
cenciado, Carlos de Znmárraga. 

258.—e. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

D. Juan Francisco Ruíz y Andrés, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del rc-
frendatario, se sigue expediente promo
vido por D. Benjamín Fernández Aviles 
y García Alcalá, de esta vecindad, casa
do con Doña Blasa Martínez y de la Cá
mara, natural y vecina también de esta 
Corte; solioitando la modificación del 
apellido paterno de la Doña Blasa,unien
do los dos del padre de la misma, para 
que juntos formen apellido de cMartlncz- 1 

Alcubilla.» el cual desea usar asi en lo 
sucesivo, conservando el segundo apelll 
do materno, «de la Cámara». 

Y á los efecDs del art. 71 del Regla
mento, para la ejecución de las leyes de 
Matrimonio y Registro civil, se publica 
aquella solicitud, á fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juzga
do, cuantos se crean con derecho á ello, 
dentro el perentorio término de tres me
ses, á contar desde el día de la publica
ción. 

Dado en Madrid á G de Mayo de 
1898.=Juan Francisco Ruíz.=Ante mí, 
José María Tosca. P. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia fecha 5 del corriente, dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en autos 
ejecutivos sobre pago de pesetas, se anun 
cia la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, de la finca siguiente: 

Pételas 

mente en la mesa del Juzgado, el iq 
100 efectivo del valor de la finca, sin OUT 
requisito no serán admitidos, y q U e |0JJ? 
míos están de manifiesto en la Escriba^ 
para que puedan enterarse de olios i 0 | 

que quieran tomar parte en dicha snhaj 
ta; previniéndose que deberán conforma 
8 e c o n e l l o 8 y que no tendrán derechoì 
exigir ningunos otros. 

Madrid 7 de Mayo de 1898.=^^ 
Aguillera Meléndez.=El Escribano, ^ 
fael Valdivieso.=Es copia,=Rafael' v a j . 
divieso. 37. 

HOSPICIO 

Un solar situado en el distrito ju 
dicial y municipal de Buena-
vista, en el sitio conocido por 
camino viejo de Víct'ilvuro, ba
rrio de la Plaza de Toros, 
manzana 347 del ensanche, 
que tiene de oabida 31)0 me
tros cuadrados, con fío déci 
mos, equivalentes á 5.032 pies 
cuadrados: linda al Saliente, 
con terreno de D. Indalecio 
Sánchez; al Mediodía, con el 
camino viejo de Vicálvaro; al 
Poniente, con terreno de Doña 
Carolina Piernas, y al Norte, 
con otro de D. Indalecio Sán
chez, y sobre el solarestacons
truida una casa de planta ba
ja, que ocupa una superficie 
de 2-500 pies, tasado todo en. 12.500 

Y para su remate se ha señalado e 
dia 3 de Junio próximo, á las dos de su 
tarde, en la sala audienciu del Juzgado, 
sitaen el piso principal del edificio dcaque 
líos, calle del General Castaños, núm. 1, 
debiendo hacer préseme que no se ad 
mi tiran posturas que no cubran tus dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse á calidad de ceder el remates un ter 
cero, y que para tomar parteen la subasta 
deberán los licitadores oonsignar previa-

Por el presente y en virtud de p r 0 v ¡ 
dencia diotada por el Sr. Juez de prj 
mera instancia del distrito del Hospi0j0 

de esta capital, oon feoha 29 del ac 

tual, se annnoia el fallecimiento ahim^, 
tato de Doña Antonia García del Barrio 
y Carmona. hija de D. José García del 
Barrio y de Doña Dolores Carmona, sol. 
tera, ocurrido en esta Corte, el día 27 de 
Dloiembre de 1891; y se cita y ItAína i 
los que se crean con derecho á heredar, 
la, para que dentro del término de treinta 
dias, se personen ante este Juzgado con 
los documentos justificativos de su dere 
cho, debiendo hacer constar qne tienen 
solicitada la dcolaración de herederos stn 
sobrinos Doña Carlota, Doña Ana, Dona 
Concepción, D. Serafín y D. Diego Ada-
me y García del Barrio, hijos de Doña 
Carlota García del Barrio, hermana déla 
causante ya difunta. 

Madrid 30 de Abril 1898.=V.° B.»» 
Eusebio Martin y Ruiz.=El actuarlo, 
Justo Navarro. 20.—-P. 

En virtud de providencia dictada en 
29 de Abril último, por el Sr. Jaez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte en autos de secuestro á ins
tancia del Banco Hipotecario de España, 
contra Doña Patrocinio, D. Sebastián y 
Doña Jerónima Romero García, se s&ca 
á la venta en pública subasta, que se ce
lebrará doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de igual clase de Jereí 
de la Frontera el día 11 de Junio próxi
mo, á las doce de so mañana, dos casai 
situadas en dicha ciudad de Jerez de U 
Frontera. 

Una en la plaza de San Juan seflaUdt 
con el núm. 52 antiguo, 5B moderno de»-
pues 4 y ahora 14 novísimo, por la canti
dad de 13.500 pesetas y la otra casa ea 
la calle del Salado, señalada con el nú
mero 102 antiguo, 2 moderno y 6 novísi
mo, por la cantidad»5.750 pesetas; debien
do advertirse á los licitadores que no* 

. . j - « 

admitirán posturas que no cubran Ia*a 

terceras partes de dichas sumas; qoe P* 
ra tomar parte en las subastas h*^r 8 

de consignar previamente sobre la 
del Juzgado, el 10 por 100 de las)'* 1 0* 1' 
oadas sumas; que si se hicieren posto»* 

-An entf* 
iguales se abrirá nueva licitación * 
los dos rematantes; que la consig0* 
del precio del remate se verificar* 
ocho días siguientes al |mismo y °. u c . 
títulos de propiedad, suplidos P o r c € . f i f l É , 
cación del registro.se hallan de m * D 1 ~L í 

to en Escribanía, debiendo c o n { o r a i ^ i . 
con ellos y sin tener derecho á exig , r 

gunos otros. o 

Madrid 4 de Mayo l898.=*V.° ' 
Eusebio Martin y Ruiz.= B l ft0tÜ

r< 

Lesines López. 
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